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TRIB NAL DE ÉTICA GUB ERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con veinte 

minutos del día ocho de enero de dos mil dieciocho. 

Por agregado el escrito presentado el día veintiuno de diciembre de dos miJ diecisiete, por 

el abogado Elías Alexander Aristondo Magaña, apoderado general judicial con cláusula especial 

del señor Osear Oliverio Gómcz Dua11e, junto con la copia certificada por notario del poder con 

eJ cual acredita su personería, y demás documentación que adjunta (fs. 57 al 64). 

El presente procedimiento se tramita contra el señor Osear Olí vería Gómez Duarte, Alcalde 

Municipal de Concepción de Ataco, departamento de Ahuachapán, a quien se atribuye la posible 

transgresión a la prohibición ética de .. Utilizar indebidamente los bienes muebles o inmuebles de 

la institución para hacer uclos de proselitismo pollrico partidurlo "; regulada en el artículo 6 letra 

k) de ta Ley de Ética Gubernamental, en Jo sucesivo LEG. 

Considerandos: 

J. Relación d e los hechos 

1. El caso itúció de oficio con base en los anuncios publicados el día uno de agosto de dos 

mil catorce en el periódico Diario El Mundo y en el suplemento San Salvador de ese mismo medio, 

en los cuales aparece una invitación de la Alcaldía Municipal de Concepción de Ataco para visitar 

dicha municipio en el marco de las fiestas agostinas, utilizando una bandera que podría aludir al 

partido político Alianza Republicana acionalista (ARE A) como emblema de la municipalidad. 

Adicionalmente, en una de las pautas apareciió una fotografia del señor Osca! Oliverio Gómcz 

Duarte, Alcalde de dicha localidad, quien portaba una camisa que parece ser alusiva al referido 

partido político (fs. 1 y 2). 

2. Por resolución de las ocho horas veinticinco minutos del día veintiocho de octubre de 

dos mil catorce, se inició la investigación preliminar del caso por la posible transgresión a la 

prohibición ética regulada en el articulo 6 letra k) de Ja LEO; y se requirió informe al AJcalde 

Municipal de Concepción de Ataco (f. 3). 

3. Mediante escrito recibido el día diecisiete de diciembre de dos mil catorce, el señor Osear 

Oliverio Gómez Duarte, Alcalde Municipal die Concepción de Ataco, informó que los anuncios 

publicados el día uno de agosto de dos mil catorce en el periódico Diario El Mundo y en el 

suplemento Sao Salvador fueron diseñados por un "( ... ) conocedor de la materia ( .. . )" [sic], ya 

que la municipalidad no cuenta con personal especializado en artes gráficas. 

Añadió que el precio de cada publ icación fue de quinientos dólares (US$500.00), pagados 

de la partida denominada "Promoción y Publicidad Turística del Municipio'', ya que se trataba de 

un saludo a los ciudadanos capitalinos por celebrar sus fiestas patronales y una oportunidad para 

invitar a los turistas a Concepción de Ataco; y pidió ser exonerado de ''( ... ) todo tipo de 

respon ·abilidad o multa( ... r· [sic] (fs. 5 al 7). 

4. Por resolución de las trece horas veinte minutos del día veintidós de junio de dos mil 

quince, se declaró i_n lugar la petición de exoneración de re ponsabilidad planteada por el señor 
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Carolina Mazaricgo, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional de la 

municipalidad de Concepción de Ataco, referente al proceso de contratación del semcio de las 

publicaciones efectuadas en el marco de] Proyecto de Promoción y Publicidad Turística del 

Municipio: ii) certificación del acuerdo nítmero diecinueve del acta número cuarenta y seis, de la 

sesión ordinaria celebrada el d(a veinte de enero de dos mil catorce por el Concejo Municipal de 

dicha localidad, en el cual se acordó priorizar y ejecutar el referido proyecto; y iU) informe suscrito 

por el eñor ,   

 , en el cual señala los anuncios publicados en el 

Suplemento Especial de San Salvador a solicitud de la Alcaldía Municipal de Ataco (fs. 29 al 52). 

11. Con ta nota recibida el día doce de agosto de dos mil dieciséis, et señor Miguel Ángel 

Cisneros Marin, Secretario Municipal de Concepción de Ataco, infonnó los sueldos, 

bor1ificaciones y prestaciones económicas percibidas por el señor Osear Oliverio Gómez Duarte 

durante el periodo comprendido entre mayo de dos mil tres a agosto de dos mil dieciséis (fs. 53 y 

54). 

12. Por resolución de las quince horas veinte minutos del dia trece de diciembre de dos mil 

diecisiete se concedjó al investigado el plazo de tres días para que presentara las alegaciones que 

estimase pertinentes (f. 55). 

13. Mediante escrito presentado el día veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete, el 

abogado Ellas Alexander Aristondo Magaña, apoderado general judicial con cláusula especial del 

sc.ñor Osear Oliverio Gómez Duartc, señaló que su representado aparece en una fotografia con el 

señor Norman Quijano, quien es"( ... ) w1 amigo personal del señor alcalde y a su vez amigo y 

conocido de la población capitalína, anuncios cuyo costo fue cancelado con la autorización del 

concejo municipal con fondos propios de la alcaldía municipal( ... )"; por lo cual solicitó que se 

exonerara a su mandante (f. 57 vuelto). 

Il. Prucbn producida y hechos probados 

De confonnidad con e l artículo 35 inciso 5° de La Lt!y de Ética Gubernamental, en lo 

sucesivo LEG, las pruebas vertidas en el procediilllento se valorarán según el sistema de la sana 

critica, el cual se asienta en el principio de razonabilidad y obliga a que las máxjmas de experiencia 

consten en la motivación de la resolución definitiva; a fin de evidenciar cómo se ha alcanzado 

certeza de lo afirmado por las partes. Con el fin de determinar si con dicho comportamiento el 

investigado en efocto infringió la norma indicada, e relacionarán a continuación las circuI1Stancias 

establecidas con la prueba pToducida en el transcurso del procedimiento: 

a) De la calidad de servidor público del investigado. 

Según Decreto . 0 3 emilido por el Tribunal Supremo Electoral y publicado en el Diario 

Oficial .º 73, Tomo 395, del veintitrés de abri l de dos mil doco, en el año dos mil catorce, el 

señor Oscnr Oliverio Gómez Duarte se desempeñaba como Alcalde Municipal de Concepción de 

Ataco, departamento de Ahuachapán. 

3 



h) D lo amm ios publi ado en el Dlarlo El undo. 

lediant contrato d ervicio núm r 022 2 y 022084 d fe h treinta y w1 julio 

djez de ag t amb 

olicitó al p ri · die Diari 

por un 

unicipal de ncep ·ión J At e 

la publicación d anuncio de m id 6 13 cada uno 

(f: - 1 y ). 

un 

El día un de ago t de d 

AJcaldía Muni ipal de 

e publicaron do anuncios en dicho p riódico: n 

nnul · una invit ión para i it r di ho 

mumc1p1 n el marc d I tina figurand 

ra 

MEZ D ART • todn 

en e lor ~ . 

lcaldi 

bre do franj h riz ntal 

T. P .. Ó AR O J 

1 tra 

n I otro dentr d l uplement an r par i • una fi t grafi del en r r 

li ria Gómez Duart lcald di ha localidad, n mpafiia del · ñ r arman Quijano n 

an al ad r, port¡¡ndo 1 prim ro una cami. on un lago compu todc 

do franJa n lore ual fib'U una cruz n col r blanco, con bord 

n e . dentro de la ual igla 

e lo mbl ma del partido p /ír, A. 

gún el artic lo el lo. . tatuto del partid AR A 

Tm 4 5 del dí tem mi l catorce. 1 mblcma 

coaii ana po 1 azul, blanco roj pla mado o fra1tj horiz ntale de arriba h cia 

abajo en un li :nzo n:ctangular al entro el ign de la adici ' n n lor blanco. on b rd 

n gr d ntro d 1 cual lee la igla: 

d) De la inculadón del 'i '11<. r . ar 0/iv río Gómez Duarle on I partido AREJ 'A n el 

período inv tigado. 

on, ta en ID 

Diario ficia l .0 7 

uart fue electo e m 

R 

o mitido or I Tri unal upremo lect ral y pubJic do n 1 

5 d I intitré d bril d mil doc ue el ñ r ómez 

lcalde Municipal d ta r medio · el partid 

e Del di ·eiio d la p uta. publi acl a requ rimi 1110 de la Muni ipalidad d Ata o. 

n el infi nn remitido a e t Tribun 1 1 día calor ago to d do mil quin el eñ r 

Góme Duarte 'ndicó d ti nna lara q e ' l fue uicn utorizó I ctis ño d 1 

municipalid d d once ión de Ataco publi el un d n el 

p ri · clico Diari un f. 11 . 

Dicha ver e nfinnad p r la nora Mayra rolina Mazariego. J fi d la 

nidad de 

v intiua de juli 

· d la itada lcaldía qui n por in rme d fecha 

ñaló que .. La autoriza i · n y la proba ión . . . la hi d 

ñor ap. P. . car li ri Gómez Duarte ya qu ad má d reJ kald l r pr · entant 

legal d ta municipalidad ' - ic- f. ). 

4 



Asimismo. mediante nota de fecha veintiuno de julio de dos mil dieciséis, el señor  

, Apoderado General Administrativo, Mercanti l y Judicial de "Editora El Mundo, 

Sociedad Anónüna•· indicó a este Tribunal que " los dos artes, su diseño y fotografías fueron 

proporcionados y aprobados por el cliente( ... ) Quien realizó la gestión para la publ icación del 

anuncio correspondiente fue el señor Osear Ofüverio Gómez Duarte, Alcalde Municipal de Ataco, 

de parte de quien se recibieron fotos y materiaJ a publjcar" ( f. 44). 

d) Del pago de los anuncio . 

Consta en certificación del acuerdo número diecinueve deJ acta número cuarenta y seis, de 

sesión ordinaria celebrada el veinte de enero de dos mil catorce por el Concejo Municipal de 

Concepción de Ataco, que se acordó "priorizar y ejecutar el proyecto promoción y Publicidad 

Turistica de Municipio( ... ) Se autoriza al señor Alcalde que ordene su inicio ( ... ) aprobando para 

la ejecución del mismo la suma de ciento siete mil ochocientos 00/ 100 dólares" (f. 34). 

Este proyecto fue financiado en un setenta y cinco por ciento con el Fondo para el 

Desarrol lo Económico y Social de los Municipios -FODES- (f. 36). 

Ahora bien, los anuncios publicados en el periódico Diario El M undo costaron quin ientos 

dólares cada uno y fueron pagado por la Tesorería Municipal de Concepción de Atae-0 (fs. 41 y 

42). 

De hecho, el mismo Alcalde Municipal de Concepción de Ataco, por medio de su apoderado, 

con fim1ó que los anuncios fueron sufragados "( ... ) con fondos propios de la alcaldía municipaJ 

( ... )"(f. 57 vuelto]. 

111. Fundamentos de Derecho 

1. El poder sancionatorio que tiene este ente administrativo contralor de la ética en la 

Función Pública, ha sido habilitado constitucionalmente por el artículo 14 de la Constitución, 

siendo una potestad jurídicamente limitada por la ley que constituye una de las facetas del poder 

punitivo del Estado. 

De esta manera, el eJercicio de las facultades y competencias de este TribunaJ, es un 

reforzamiento de los compromi os adquiridos por el Estado a parti r de la ratificacjón de Ja 

Convención lnteramericana contra la Comtpción y la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción. Es así como el legislador, consciente de la importancia que el desempeiio ético de 

la función pública revíste en un Estado de Derecho, estableció un catálogo de deberes que deben 

regir el actuar de todos aquellos que fonnan parte de la Administración Pública; además, de un 

listado de conducta.e; que conforman materia prohibitiva para el proceder de estos sujetos. 

Así, de conformidad a lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Éticn Gubemamental -

en lo sucesivo LEG- , el procedimiento administrativo sancionador competencia de este Tribunal 

tiene por objeto determimtr la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éticos 

regu lados en ella, tenie11do potestad imcionadora frente a los responsables de las contravencione. 

cometidas. De esta forma, se pretende combatir y erradicar todas aquellas prácticas que atentan 
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preva/ene de sus cargos para Jwcer políticn partidista. El que lo haga será sancionado de 

co,iformidad con la ley''. 

Al respecto, la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que 

lo servidores públicos no están al servicio de una fracción política determinada e indica que el 

artículo 218 de la Constitución está relacionado con el principio de objetividad, pues debe 

desvincularse a los funcionarios, empleados públicos e incluso el servicio público de una fracción 

o, incluso, tendencia política determinada, lo cual corresponde también al principio de neutralidad 

polilico partidaria del servicio civil, es decir. "la obligación de sujeción de la Administración 

pública " los órganos de gobierno, con independencia de la opción político-partidaria que lo 

integre, siempre dentro del marco de los intereses generales" (Sentencia de 28-íl-20 14, Inc. 8-

2014). 

Es decir que la disposición constitucional no prohibe convicciones o ideologías políticas, 

en general. pero supone que los servidores públicos no deben ~obreponerla en ningún momento al 

interés público para el cual están destinados los recursos de la misma naturaleza. 

Al hacer un análisis integrado de las normas, se colige que la prohibición ética regulada en 

el artículo 6 letra k) de la LEG, proscribe que los servidores público se usen los bienes y recursos 

instüucionales con la finalidad de beneficiar o generar una ventaja a favor de una fracción o 

ideología política en menoscabo del interés genera l. 

A todo servidor público le está vedado tomar ventaja de las facultades o prerrogativas que 

se derivan desu cargo -inclusive e l uso de recursos públicos- para promover candidaturas, partido • 

figuras, colores, signos o ideologf as políticas, ya que se puede incidir en la voluntad de los 

electores para votar. aunque no se encuentre en período electoral, ya ea a favor suyo. del partido 

político al que está adscrito o de una ideología polltica concreta, situación que se vuelve mucho 

más reprochable si se trata de un funcionario de elección popular, cuyo compromiso con la 

sociedad debe ser mayor. 

En ese sentido, polífica pc1rtidista implica aquellas actividades que tienen por obJeto 

inducir a los etectores a tomar opción con su voto por una detenninada propuesta política, a pesar 

de no tratarse de un tiempo de campaña electoral. Por lo que, el señor Gómez Duarte, al publicitar 

con su imagen el partido ARENA, pretendió generar cmpatia en la colectividad y en los posibles 

votante , y con ello inducir a Jo electores a tomar opción con su voto por una determinada 

propuesta política. 

En el presente caso, con la pnieba producida en el transcurso del procedimiento e ha 

establecido que en enero de dos mil catorce en sesión ordinaria, el Concejo Municipal de 

Concepción de Ataco acordó priorizar el proyecto "Promoción y Publicidad Turística del 

Municipio 2014··. 

A tal efecto. el illa uno de agosto de dos mil cittorce, e publ icaron dos anw,cios en el 

periódico Diario El Mundo. que fueron costeados coa fondos públ icos, en los cuales se consignó 
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la bandera del partido político Alianza Republicana acionalista (ARENA), a la vez que apareció 

una fotografia del señor Gómez Duarte portando una camisa con e l emblema del referido partido. 

El mismo servidor público invesbgado reconoció haber sido él quien autorizó el diseño de 

los anuncios y envió al periódico las fotos y el material a publicar! y confinnó que éstos se 

sufragaron con fondos mmúcipales. 

Entonces, puede apreciarse que aJ haber utilizado la bandera de ARENA y mostrar su 

imagen con una vestimenta alusiva al referido partido en anuncios publicitarios pagados con 

fondos mun icipales, el señor Gómez Duarte promovió al partido político que representaba. al 

margen de Ja condición de candidatura presidencial de la persona que aparece con él en la 

fotografía -mencionado por su apoderado-, pues lo éticamente vedado es la mención gráfica hecha 

al partido político mediante el uso de símbolos y colores. 

Coa cUo, el señor Osear Olivcrio Gómez Duarte sobrepuso sus intereses particulares y los 

de dicho instituto poHúco, al interés general o público. pues ocupó fondos estatales para financiar 

una publicidad que excedió los límites de la rendición de cuentas de la gestión municipal y que -

como ya se señaló-, supuso una promoción para su persona ycl partido ARENA, lo cual no resulta 

de interés institucional pnra el municipio. 

Debe indicarse que la Ética Pública impone n los funcionarios y empleados públicos la 

obligación de utilizar los recursos de Estado para fi nes de orden institucional, ello implica que 

éstos no pueden erogarse para financiar publicaciones en las que se alude de fonna directa a 

partidos políticos como ocurrió en el presente caso, pues este tipo de comunicación conJleva a que 

el lector identifü1uc detenninadas obras públicas con dicho partido, cuando en realidad la función 

pública debe ejercerse con absoluta objetividad, esto es a1 margen de actividades de promoción 

política. 

De hecho, si bien los partidos politicos constituyen un vehiculo para acceder a cargos 

públicos de elección popular, una vez se comience a desempeñar el mismo, el sen,idor público 

debe desvincularse del partido al ejercer sus funciones y regir su actuación únicamente en pro del 

mterés general. 

Por tanto, al hacer una valoración integral de los elementos de prueba recabados en este 

procedimiento, se concluye que el Alcalde Municipal de Concepción de Ataco utilizó fondos 

municipales para hacer actos de proselitismo político partidario, infringiendo así la prohibición 

ética de .. Un/izar lndebidameme los bienes muebles o 111muebles de la institución parn lwcer a eros 

de proselitismo político partidario", regulada en el artículo 6 letra k) de la LEG. 

Tal conducta resulta antagónka al desempeño ético de la función publica, ya que se 

antepone el interés particular del infractor al beneficio de la colectividad, por lo que deberá 

determinar, e la responsabiljdad correspondiente. 
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rv. anción aplicable 

Para la realización del bien común y del interés colectivo, la Administración puede ejercitar 

pote tades detcrmi nadas, entre las que se encuentra la potestad para sancionar conductas contrarias 

al ordenamiento jurídico. 

Previo al establecimiento del monto de la sanción administrativa, es de aclarar que la 

Admirústración Pública está faculfada para actuar con fundamento en la ley. Eso constituye el 

principio de legalidad establecido en el artículo 86 de la Constitución, el que Literalmente dispone: 

"El poder público emana del pueblo. Los órganos del Gobierno lo ejercerán independientemente 

dentro de las respectivas atrib11cio11es y competencias que establecen esta Constituci.ó 11 y las leyes. 

L(ls atribuciones de los órganos del Gobierno son indelegable.s, pero esto~ cok1borarán e11rre sí 

en el ejercicio de le.u funciones públicas. 

Los Ór[!anos fimdame11tales del Gobierno son el Legislativo. el Ejecwivo y el .Jud;cial. 

LM funcionarios riel Gobienw son delegados del pueblo y 110 tienen más facultades que 

las que expresamente les da la ley". 

De manera que para fijar el monto de la multa este: Tn'bunal se ceñirá a los límite, que 

establece1l la Ley de Ética Gubernamental y su Reglamento. 

El Artículo 42 de la LEG prescribe: "Una vez comprobado el incumplimiento de los 

deberes élico o la violación de las prohibiciones é1ica previstas en esta Ley, el Tribunal sin 

perjuicio de la re.sponstsbilidad civil, penal u olra a que diere lugar, impondrá la multa respecriva, 

cuya cuantía no será hiferior a un salario mínimo mensual hasta un máximo de cuarenta salarios 

mÍllimos ml'11suale-S urbanos para el seclor comercio. 

EL Tribunal deberá imponer una sanción por cada infracción comprobada". 

Según Decreto Ejecutivo . º J 04, de techa uno de julio de dos mil trece, y publicado en el 

Diario Oficial N.º 119. Tomo 400, de esa misma fecha. el monto del saJario mínimo mensual 

urbano para el ector comercio vigente al momento en que el señor Osear Oliverio Gómez Duarte 

transgredió la prohibición ética regulada en el artículo 6 letra k) de la LEO, es decir. en agosto de 

dos mjJ catorce, equivalía a doscientos cuarenta y dos dólares <le los Estados Unidos de América 

con cuarenta centavos (US$242.40). 

De conformidad con el artículo 44 de la LEG. para fijar el monto de la multa el Tribunal 

considerará uno o más de los siguiente aspectos: i) la gravedad y circunsrancias del hecho 

cometido; ii) el beneficio o ganancias obtenidas por el i11frac1or. su cónyuge, conviviente y 

parientes; iii) el dario ocasionado a la Adrnini''tración Pública o a terceros perjudicados; y iv) la 

rnpacidad de pago. y la rema potencial del sancionado al momento de la infracción. Estos son, 

pues, los criterios de dosimetría que deben valorarse para que la sanción impuesta sea 

proporcional. 

Sobre este tópico, la Sala de lo Constitucional sostiene que para que e) juicio de 

proporcionalidad responda a crilcrios objetivos, requiere de una cuota de razonabilidad que 

implica exponer los motivos que dieron lugar a la elección de una determinada acció~ justificando 
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m dida dop a . m diant La ap rta ión d razon o ~eti as para d rno trar qu la sanción 

plau ible ent n ia del 3 2 16 Inc. 1 7-20 l . 

D ecti a lo parámetro cnt río objetivo para uantificar la multa q 

impondrá · rnez uarte. n lo" iguiente:: 

i) 11 r p cto a la gr vedad y circw ·tan i . del hecho om tido. 

En el caso pani ul r l h h e pr valiera d las a ult.ade y 

prerr gati qu e d ri aban de u car 

p cialmente d u imag n para pr mo cr el p rtid p Hlico , utilizando fondo. 

institucion. l con tituye tm h bo gra e pue at nta contra la 

de cmp ñ de lo ervidor públic y porqu obr pu o inter 

ent en detrime to J l inte ' g a ral públi o. 

~ ti ida r gir I 

particulare y lo d dich 

r pecto eñala u la re pon abilid d d 

a lajerarqu( del carg qu J rce1 . de fi rrna tal que ntre may r. 

público e pr 

lran oma or 

de cumplimiento la funciones encorn n ad.a por el ord namicnt juridic . 

r 

p t ncia 

en el en el a de los funcion rio de elección popular, como el s ñor Góm z Duart , en cuy 

conducca debe pr al r un compr mi ·o con la le tora y un e dadera fidclida a 1 

República qu reflejen en una nducta ejemplar. 

iertament e m . rvid r pú líe d I e ión p pular l in e ti do debía tar 

coi 1pr metido con la eficien ia en la g ti n pública y no • ctuar con un int · pat1i ul r d u a 

IT'dC ión p Utica detem1inada. 

a magnitud la infrac i n d ri a enton de J· natural z d I rg qu erad ·cmpef 

por el rvid r público y, r nd d u ni el e r spo abilidad con la 

d ía ervir lo cual ulta antagónic al hamiento d . u notoriedad públi a mo 

funcionan para hacer act de connot ción poli tic particli 1a. 

m a e indic'. la mi ·ma C n titución prohíbe a I funcio ario. público 

para ha r política partidi ta n atención al deber d imparcialidad y n utrc1lidl:ld p lfti . p rti 1i 

que de regir toda u actuación mjen rven la calidad d idoJ'I público y utilizar 

re urso in titucionale para t, 1 fin. 

ii El b neflcio o ganan ·ias obt nida · por el infra ·tor, 11 ón uge. con ivienre. parienr 

a propa anda n liluye aquella a ti · d tendiente a influir en I actitude }' piniou · d 

las pe int ntandolas acere r la propia d l emi r. mj ntra que la propaganda liti a , 

la contenido id lógic qu per 1gue . actitud y opimones p iti hacia 

eJ parti mi or ( ariola Gard cla es de la publi i d ·, pág. 2 . 

1 haber co te do on fondos público la publicación de la imag n d l partido A 

inculado con I r el Muni ipi de taco l Al Id O· mez Duarte b n fici6 a 

dich partid con prop anda p lítica gratuí y ad má e benefició l mi mo al publicar en un 

rotati o e cir ula i 'n nací nal u imagen p nal i tiendo con r pa al i a a in tinrto oHti . 
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pocos meses antes que se realizaran las elecciones municipales que tuvieron lugar en marzo de dos 

mil quince. 

De esta forma, tanto la figura del Alcalde como la del pa1tido ARENA fueron promocionados 

de manera conjunta entre el público lector de los rotativos. sin que ta l partido tuviese que sufragar 

los gastos derivados de esa propaganda. 

iii) De la capacidad de pugo. y la rema potencial de la sancionada al momemo de la 

infracción. 

En el período en el cual cometió la infracción ética, el señor Gómez Duarte, en su cal.idad de 

AJcalde Municipal de Concepción de Ataco, devengaba un salario mensual de dos mil seiscientos 

dólares de Jos Estados Unidos de América -US$2,650.00- (f. 54). 

En consecuencia. en atención a la gravedad y circunstancias del hecho cometido, y el 

beneficio obtenido. el monto de la multa impue.llta al señor Osear Oliverio G6mez Duartc asciende 

a ciuco salarios mínimos mensuales urbanos para el sector comercio, vigente al momento de la 

referida conducta, equivalentes a un mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América 

(USS 1.212.00), por la in fracción a la prohibición ética regulada en el artículo 6 letra k) de la LEG. 

Por tanto, con base en los articulos l de la Constitución, VI letra e) de la Convención 

lnterarnericana contra la Corrupción. 1 y 8 de la Convención de las aciones Unidas contra la 

Corrupción. 6 letra k), 20 letra a), 37, 42, 43, 44 y 50 de la Ley de Ética Gubernamental, 99 y 102 

de su Reglamemo, este Tribunal RES EL VE: 

a) Aworí:n ·e la intervención del abogado Elías Alexander Ari. rondo Magaña, apoderado 

general judicial con cláumla especial del señor Osear Oliverio Gómcz Duarte. 

b) Sanciónase am señor Osear Oliverio Gómez Duarte, Alcalde Municipal de Concepción 

<le Ataco, con unn multa de un mil doscientos doce dólares de los Estados Unidos de América 

(USS 1,212.00), por haber tra11sgredido la prohibición ética de "Utili=ar indebidamente los bienes 

muebles o inmuebles de la inslitttción para hacer actos de proselitismo político par!idario ", 

regulada en el articulo 6 letra k) de la Ley de Ética Gubernamental. 

Notiftquese. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRlBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

d Ji!?~ Co3 
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